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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00701 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada al requerimiento efectuado por auto 

adiado 15 de agosto de 2023, en virtud de la presentación de la demanda de 

sucesión intestada del causante HÉCTOR JULIO RIAÑO CHAPARRO el 26 de 

septiembre de 2023 que por reparto le correspondió al JUZGADO QUINCE (15) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ conforme acta No. 22266 (fl. 158), una vez se profiera el auto 

de reconocimiento de los interesados el profesional del derecho deberá acreditar 

en debida forma la reseñada gestión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 11 hoy 22/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba76d7872a604c12ef37878966284a10a471608668bf74cb88afc43cd596b5e7
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


